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tNTRoDuccIÓN

En La Corporación Uriversihria Antonio José de Srrcre, h proyección social se
orientia, en la formación del estudiante, hacia el desaÍollo de un compromiso social
responsabh mediante su participación en proyectos y actiüdades que interl,reng a n

pos¡tiviamerÍe en su contelo, lo cual se deberá apoyar en acciones que aborden
académicamente los problemas y necesidades de su entorno enriqueciendo el
proceso formaüvo e integral del esh.diante.

En ese sentido, La Corporación Uniwrsitaria Antonio José de Sucre, a b-aves de la
Dirección de Proyección Social, cenb'aliza y poterrializa todas las actiüdades que

realizan hs distirrtas dependerrcias, pem¡tiendo h articdación de todas las

disciplirns y de las funciores sustantivas, obpto de la edrcación s¡-perior en
Cobmbia.

La Dirección de Pro¡ección Social como furrción ststantir¡a, se articula con la
docerria a haÉs de los diferentes progr¿¡rnas académicos de pregmdo y posgrado
(modalidad preserrcial, distancia y virtual) ofrecidos por la insütrión y con la

inr,esligación para conectar h dinámica edrca[va a las necesidades y situaciones
problémicas del entonp local, regiornl, nacional e internacional apoliado en una
gesüón de corpc¡mier os y prestac¡ón de servicios de impacto.

La Proyección Social en La Corporación Uni\ersitaria Antorio José de Sucre, se

orienta hacia la brmación de profesionales con capacidades y actih.des que

permitan atender con responsabilidad social, hs necesidades de desanollo
sostenible de la región y el pab mediante su participaciónen prolectos yactiüdades
qtc intenergan posiüvamerte en su cor e{o, para b cual se apo},a en proyectos
qrc aborden desde h academia los problemas y necesidades de su entomo
enriqueciendo de esta marera el proceso fomaü\o e integral del esfud¡ar e. Por lo
arferior, h Dirección de Proyección Social busca continuamente mn[ibuir al

erriqrccimiento del tabajo académico, esto se logra mediante h participación

actiw en h corstucción de soltrciones a nricleos problémicos que afectian la calidad
de üda de rx-testras comunidades y la malla producüra local, regional y nacional.
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ACUERDO No 005-23
01 de agosto de 2023

Porel cr.¡al sederoga el Acerdo No.03 de 2015,ysedefine un nuew reglamento
de la organizac¡ón y desarollo de h Proyecc¡ón Social en La Corporación

Uniwrsitaria Antonio José de Strcre

EL CONSEJO SUPERIOR OE LA CORPORACIÓX UTVCNSTTARAANTONIO
JOSE DE SUCRE- UAJS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y

ESTATUTARIAS, Y

CONSIOERANDO

Qrc, la Ley 30 de 1992 en el artbrlo 60. señala como objeti\,Ds de la Edrcación
Superior, y sus irstih-ciorcs, trabajar por la creación, el desanollo y la t-arsmisión
del conocimiento en todas sw brmas y epresiones, promover su rfilización en
todos los campos para solrcionar las necesidades del pab y ser factor de desanollo
cientfrco, social, cdfural ecorúmico, pollico yéüco a rúrrel bcal, regiornl y nacional;

Qte, a tavés de Acuerdo llo. 03 de 2015, se reglameÍta la organización y
desanolb de la Proyección Social de la Corporación Universitaria Antonio José de
Srcre.

Qt¡e, se tnce rÉcesario ach.¡alizar la orgarúzación y desanollo de la proyección
social en la hsütrión; al considerarla como las acciones e interacc¡ones
pemarentes de la academia con el entorno, a partir de ctabo áreas como son:
Egresados, Emprendimiento, PÉcticas y Extensión. En corsecuerrcia,

ACUERDA

CAPiTULO I

GENERALIDADES, POLTTICAS Y OBJET¡VOS

ARTíCULO 1. NATU RALEZA La Corporación Unir¡ersitaria Antonio José de Srcre,
cornibe la Proyección Social, desde cuabo áreas como son: Egresados,
Emprendim¡ento, Prácticas y Eúensión, como el ejercicio a taÉs del cual el
quet¡acer académico se pro)recta dinámica y coordinadamente, poniéndolo al
servicio de h Culfura, la docenc¡a, la Cierrcia, la innowción y la hvestigación, con
el fin de conúibuir a la saüsfacción de las recesidades tr¡nanas, tanto de los
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estJdiantes como de las comuidades y diversos sectores irsütuc¡onales a nivel
local, regional, nacional e ¡nternacional. Se refiere al coriunto de acciones e
interacciones permanentes con el entorno, a partir de procesos de formación
académica, cunicrlar y eúacunicr.rlar se mnstuyen, difunden, e implementan
conceptos, implementación de proyectos, acciones pedagógicas, capacitac¡ón,
asesorhs y corsuftorhs, enbe ofos.

ARTICULO 2. ALCAT{CE. Las disposiciones aquí corsignadas aplican a todos los
centros y progft¡mas académicos de pregrado y posgrado (modalidad presencial,
d¡starr¡a y ürtual), de La Corporación Unir¡ersitaria Antonio José de Sucre - UAJS.

ART¡CULO 3. OBJETwOS. La Corporación Universitaria Antonio José de Sucre,
plantea en su PEI objetircs asociados a h Proyección Social los crtales son:

L Fortalecer h ürrculación e integración de la commidad y los diferentes seclores
sociales a bs procesos académicos desanollados al interior de la fstihrción,
perm¡üendo de estia foma, h reúoalimer¡tac¡ón permanente de los cunbulos,
como h generación de l¡neamientos y estategias de ¡ntenrención pertinentes,

oriertados al logro de h farsformación social de nuesfo enbrno local y global.

2. Promover acciones de extersión orientadas a polfticas ptólicas y a los Objetiws
de Desanollo Sosterible, mediante la articdación de esñJerzos con entes

teritoriales, regiornles, nacionales e internacionales y la generac¡ón de alianzas

estratégicas. Con miras a la gerEración de proyectos de cooperación que

conller¡en a la soh.rción efectiva de probhmáticas detectadas.
3. Fornentjar el emprendimiento y la inrnr¡ación como eje bansversal en los

procesos académicos. Generando competencias en el área que permitan, a
t"avés del ejercicio profesiornl de n€stros estudiantes y egresados, f.ftros
focos de desanollo.

4. Facilitar ambientes de aprendizaje rncesarios para el desanollo de hs
pÉcticas académicas, faroreciendo el desanollo de competenc¡as afines con
plares cwricrlares y colerentes con los resdlados de aprendizaje esperados
en la formación.

5. Fortabcer la rehción del egresado con h kstitr¡ción, facil¡tando la

retroalimeñtac¡ón constante h condición del egresado, brindando cor¡tinuidad a

su acompañam¡ento, cual¡f cación y orientación en miras a su buen desempeño
laboral.
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crpirulo ll

DE LAADMtNlsrRlc¡ór.¡ DE l-A pRoyEccórl socru
ART¡CULO 4: Cenfo de proyección social está adscrito a la Vicenectorh
Académica.

ART¡CULO 5: La pro¡,ección social tendrá un Director de acuerdo a la estructura
orgarizac¡ornl de la Corporación Universitaria Antonio José de Srcre y src
furrciores están defiridas en el Manual de Ftrrciores y perñles de cargo de la
ksüt rción,

ARTICULO 6: Los programas y polfricas en materia de proyección social se
operacionalizan a harés de h gestión de las siguientes coordinaciones:

ART¡CULO 7. GRUPOS DE INTERES

'1. Comuidad y Sociedad Ciül
2. Comuridad Académica
3. Egresados
4. kstihrc¡ones públicas o priradas representativas de la comunidad local, regional,

nacional o ¡nternacional.
5. Gobiernos locahs, regionales, nacionales o internacionales.
6. lstihrc¡ores que promLeven el desanolb social, edrcatiw, crlfural, el deporte,

h cierrcia y la tecmlogb.
7. ONG, Fundaciones y Asociaciorns que promrcvan el desanollo social,

edrcativo, cultural y ofos a ni\el de la Comuúdad (local, reg¡onal, nacional e
intenacional).

ART¡CULO 8: Los programas y polfricas en materia de proyección social se
operac¡onal¡zan a t"avés de h gesüón de hs sigdenGs coo¡dinaciones:

Coordinackín de emprcndimiento: Desde esta coordinación se procua el

fomento del emprendimiento, la creaüvidad e ¡nm\ación med¡ante procesos de
sersibilización, acompafumiento ürtual en h identificación, formdación de ideas y
planes de negocio, como también, comocatorias de financiación de acuerdo a

témims de referencia, dirigidos a la comun¡dad académica y egresados de la

Corporación Unir¡ersitaria Antonio José de Sucre. Teniendo como um de los

objeür,os prorno\er el emprendimientrc y la irrnnación como eie t'arsrcrsal para el

desanollo de procesos empresariales desde los prcgramas académicos de
pregrado y posgrado (preserriales, distancia y ürtnles), generando competenc¡as
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que permitan fr¡ttros focos de desanolb, a haÉs del ejerc¡cio profesional de
nuestros eshrdiantes y egresados.

Goordinación de PÉcüca: Esta coordiración üern la responsabilidad de planear,

ejecutjar, realizar segdmiento y evalmción al proceso de las pÉcticas
profesionales, entendiendo estias como:

"El proceso med¡ante el cual, el estrd¡ante realiza acüüdades y procedim¡entos al
indiüdr¡o, h fam¡lia, la comunidad, las orgarizaciones y empresas, para adquirir y
desanollar habilidades y destezas relac¡onadas con su quelacer profesional
permitiendo confrontar la real¡dad de los saberes adquiridos el plan de formación
académica". Cabe decir, que el desanollo de la práctica requiere de una estrecha
relación del coordinador/a con los disüntos programas tanto de pregrado como de
posgrado en las diferentes modalidades que se ofrecen en h kstitución, ya que son
las disposiciones cunicuhres y las demandas del entonn las que direccionan la

práctica profesional, dando respuesta mediante pro),ectos que confibu¡en al
mejoramiento de la calidad de üda de las comunidades, fortalecimiento de las
organ¡zaciones, contibuyendo de esta manera al desanollo sosterúble, y a los
resuttados de aprendiza¡e de los estudiantes.

Coordinación de Egresados: Desde esta coordinación se bt¡sca fomentar la
constnrcción de un virculo permariente en el tiempo ente el egresado y la

kstitr¡ción, a ÍaÉs de la conhibución al desanollo integral del m¡smo, estableciendo
proced¡mier os para el segdmiento, act¡alización, caracterización y fidelización de
los egresados, med¡ante est-ategias, programas e irrcerúiros para mantener el
contacto a través de recursos fbicos, tecrnlogicos y h-rnarns. Desde el plan

eshatégico se üene como objeüvo, "icrtalecer la rehción con los egresados
hcilitando su ürrcuhción a espacios ofrecidos por h irsütrción que les permita estiar

inlcnnados y ach.nlizados sobre hs polfticas irsübrcionales, beneficios y diversas

formas de participac¡ón, así como también fa\orec¡endo la cualificación para su

crecimiento personal y probsional, permiüéndole al egresado aportar su

reboalimentación orientada a la mejora de bs programas académicos y los
procesos insührcionales".

Coordinación Extensión: Desde esta coordinación se busca promover el

relacionam¡ento mn el sector e)derno en cada um de los programas de formación

de pregrado y posgrado en srls distintas modalidades a tavés de acüvidades de

seMcio, de edrcación contintn, e\rertos cdturales, pro),ectos de extensión y

corsultorías, qrc permiten hvorecer el alcarrce de propósitos de formación y

resdtados de aprendizaje en la formación de los estr¡diantes. El desanollo de estas

actiüdades conüibuye a mitigar necesidades en irstituciones y en comunidades en

condición de u-dnerabil¡dad así como estrechar el rehcionamiento con el sector
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e)demo perm¡üerdo una retroalimentación cor¡stante de empleadores, egresados y
empresarios; lo cual favorece la pertinerrcia de la oferta académica de la ¡nstilr¡ció n
y el proceso de formación. La e)dersión es sustentiada en el Modelo pedagógioo
instihrcional üsta como: "todas las acciones que propenden m solo a prolectar en
los contefos irstitt¡ciorules y eÉernos la solución de problemas sociales o
necesidades del entomo local y global desde diferentes enfoques, sim también, a
gerierar m vircdo con el sector e)derrp, que a partir de las interacciores dadas con
el medio y hs intenerrciones realizadas, se perm¡ta la er¡almción de los procesos
sirviendo como referentes para el fortialecimiento cunicdar y con ello las pÉcticas
pedagógicas que se ejerzan en h docencia".

clpÍruLo ¡[

ACTORES DE LA PROYECCIÓN SOCIAL Y OBLIGACIONES

ARTíCULO 9. EJECUTORES DE LA PRoYEccDN SocIAL: Los actores de|
babajo de Proyección Social son:

1. Los estudiantes de progrE¡mas de pregrado mmo de posgrado en las
diferer¡tes modalidades que se ofrecen en la instihrción.

2. El Director(a) de Proyección Social actr.¡ará como ente regr-dador de todas
las acciones encaminadas al compromiso y responsabilidad social educatir¡a
en la comunidad académica.

3. Los coord¡nadores de las áreas de Pro¡rección Social.
4. Docentes de los programas de pregrado y de posgrado en las d¡ferentes

modalidades que se ofecen en la t¡sütJc¡ón, qüerres podÉn cunplir
fiflciores tales como: hcilitadores, supervisores o ejecutores en las

diferer¡tes acciones irniolrcradas desde la Pro¡,ección Social.
5. Los colaboradores de h Corporación Universitaria Antonio José de Srcre -

UAJS, virrculados a las actividades y acciories de Pro¡,ección Social.
6. Los aliados estratégicos ürrcdados a acciores de PÉcticas, Eúersión,

Emprend¡miento y Egresados.

ART¡CULO tO. OBLIGACIONES DE LOS ACTORES

1. Los estud¡antes y docentes deberán asisür a las reu{ones, cor¡fererrcias o
actiüdades programadas por el centro de Proyección Social

2. Presentiar rra conducta ética de compromiso social con la comw{dad.
3. Cunplir con las rprmas establecidas en La Corporac¡ón Urirersitaria

Antonio José de Srcre - UAJS y la er¡tidad bereficiaria o con h cual se
realiza el conr¡enio.
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4. Desanof,ar hs acüüdades de Proyección Social en los espacios o
escenarios asignados por la Corporación Unirrersitaria Antorio José de
S ucre.

CAPTTULO tV

DE LAS PRACTICAS FORTIATIVAS

ART¡CULO I 1. La Prácüca es Lna estrategia de aprendizaje y ñcrma parte integral

del cunirlo de los programas académicos de pregrado y posgrado (presenciales,
distarrcia y ürtales) que ofrece h Corporación Urivers¡taria Antorúo José de Srcre,
corstifuida por un perirdo de üempo en el marm de h formación académica, con el
fin de fortalecer el logro del resütado de aprendizaje del esh¡diante durante su
proceso de formación.

ART¡CULO 12. Los objeürios de las prácticas formativas deben conducir a:

1 . Propiciar el logro de los resuttados de aprendizaie relacionados con el perñl

de egreso.
2. Propiciarescenarios, recursos, henamientas qrc permitan el desanollo de la

prácüca formaüva acorde a los resultados de aprendizaje deñnidos en el
programa de formación.

3. herverúr desde un marco teórico y epistemológico de su área disciplinar, en
una realidad social que le permita profur¡d¡u r y aplicar esfategias,
henamientas o mecanismos fa\orables de acuerdo a las necesidades
identifcadas, que aporten a su t-ansformación.

4. Fortalecer el desanollo de la formación integral de los est¡diantes a havés
de h actEción en los difurentes conteúos disciplirnres e interdisciplinares.

5. Briridar un acercam¡erfro a un conte)do laboral que perm¡ta afianzar en los

estudiantes, su dominio mgnitirro, procedimental y actittdinal.
6. Propiciar hs relaciones humanas cofno compofrcnte trarsvefsal parc su

desanollo profesiornl.
7. Estrechar relaciones con h kstitwión del sector prodrctiro, privado, pt-tblico,

'nacional 
e internacional.

ART¡CULO 13: Existen fes modalidades de prácticas formatir¡as: Prácticas
Académicas, PÉcticas Profesionales y PÉclicas Profusionales Asisterrciales.

1. Prácticas académicas: Son aquellas actiüdades y ejercicios aplicaüros que

se realizan denbo de hs asignafuras teórico pÉcticas y gue permiten al

estr¡diante apropiarse de los conocimientos teórims a bavés de su aplicación
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en el contexto real. Se contemplan diferentes estrategias metodobg¡cas de
apropiación del aprend¡zaje CorK, son: talleres, habajos de laboratorios y
pÉcücas de campo; las cuales ptnden ser realizadas en el ámbito nacional
e ¡nternacional.

2. PÉcticas profesionabs: Son los procesos mediante el cual el estudiante

realiza acüüdades y procedimientos al ¡ndiüdrD, la fam¡l¡a, la comunidad, las

orgarizaciores y empresas, para adqúrir y desanollar habilidades y
destrezas relacionadas con su qtehacer profesional, permitiendo conftonta r

la realidad de los saberes adquiridos el plan de fo¡mación académica; las

cules prcden ser realizadas en el ámb¡to nacional e internac¡onal.
3. PÉc{icas profesionales asistenciales: llenen las mismas caracterbticas

de las prácticas profesionales, a ercepc¡ón de que estas implican la

intervención en pacientes clhicos, por lo cual se slrstentan en el modelo de
rehción Docenc¡a - Servicio, regulado por las disposiciores establecidas en
la rprmatiüdad legal ügente.

PARAGRAFO: Cada programa (pregrado o posgrado) establecerá la evaluación y

demás aspectos relacionados con las pÉcticas formaüras en sus diferentes
modalidades.

ART¡CULO'14. La modalidad de pÉctica profesional debe formalizarse por medio

de un conrrenio de práctica ¡nterinstihJcional o m conhato de aprendizaje, según
sea el üpo de práctica; el cual es requisito para el irúcio de la pÉctica.

ART¡CULO'15. La modalidad de pÉcüca profesional asistencial debe formalizarse
por medio de rr comerio de prácücas en el modelo de relación Docerrcia - Servicio
regdado porla mrmatiüdad legal ügente.

DE LOS TIPOS DE PRACTICA EN IIODALIDAD PROFESIONAL

ART¡CULO'16: La PÉcüca Profesional seÉ de diferentes üpos de acuerdo con los

reqdsitos del programa. Estias son:

o PrácticaEmpresarial.
¡ Práctica kwestigaü\a.
¡ PÉctica Social.
o PÉctica Emprendedora.

ARTICULO 17. OE LA PRACTIGA EIIPRESAR¡AL. Es aquella act¡vidad

académica que se desanolla en organizaciones indusbiales, comerciales o de

servicios, de carácter privada, pública o miÍa, grbernamental o m guber¡amental,
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para el desanollo de actiüdades en un área de formación especffica. Este tipo de
práctica inwlrcra una relación entre estudiantes y empresas, en donde el estudiante
en un horario establecido desanolla actiüdades orientiadas a los resu tiados de
aprendizaje que debe alcana¡ en la asignatura de pÉctica.

PARAGRAFO 1: La prácüca empresarial se puede darpor convenio de prácticas o

por un contrato de aprendizaje en caso de conesponder a wta cuota Sena.

PARAGRAFO 2: Las prácücas empresariales también pueden desanollarse fr¡era

del pab siempre y cuando se cumpla con h normaüüdad ügente fter¡te a moülidad
internacional.

PAR/AGRA:O 3: El estr¡diante con ürrculación laboral deberá demostar a través

de certificado laboral, qrre a través de sus funciones alcanza los restJtados de
aprendizaje establecidos en la asignatura de pÉcticas.

ARTIC u Lo 1 s. DE LA P RACTICA INVESTIGATIVA Las prácticas en i ruesti gación

bLscan que el estudiante realice proyectos de investigación orientados a solrrc¡onar
problemas de m entorro o sector académ¡co, med¡ante la aplicación del método
c¡entffico. Los es[rdiantes podrán realizar su perbdo de Práctica Profesio nal

med¡ante h ürrct¡lación a proyectos de irnestigación adelantados por la lrstihrción.
lgualmente, por in¡ciati\a propia, los est¡diantes podÉn presentar pro)€ctos
enmarcados en las polfticas y directices estipuhdas por el Centro de
h\restigaciones de la hstitrión.

ART¡CULO 19. DE LA PRACTICA SOCIAL. Los est¡diartes podrán realizar su
perbdo de práctica profesional, mediante h ürrculación a prolectos adelantados
por entidades que busqrcn el desanollo soc¡al y ecorÉmico de los sectores más
vulrerables de la pobhción. Esta pÉctica se demmina así poque el estudiante
presta un servicio social a las organizaciones empresariales de d¡sünto tipo, no

aplica apolo de sostenimiento, no hay contrato de aprendizaje y los horarios son
llexibles.

prut¡ACnrA¡:O: El estjdiante que opte por estja modalidad, se debeÉ üncular a un
pro)recto ql¡e terga rehción con a§ma de hs áreas de su formación.

ART¡CULO 20. DE l-A PRÁCTICA EXIPRENDEDORA. Los esttrdiantes podrán
optar el desarollo de su práctica profesional, mediante la generación de proyectos
de emprendeduismo. Brsca el desanollo de la cdü.¡ra del emprendim¡ento, la

formación en competencias básicas, competencias laborales, competerrcias
cirdadanas y competenc¡as empresariales dentro del sistema edrcatiro formal y rn
formal y su articu{ación con el sector producüvo.
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nRfiCUl-O 2l: Los tipos de pÉcticas a las crales tiene ac¡eso el estudiante son

estiablecidos en cada programa académico (pregrado y posgrado) con base a los
requisitos q¡.re conesporiden a la asignatura. Los estr.¡diantes qrc tienen la opción
de varios tipos de pÉclicas, en hs fechas establecidas por el Comité de PÉctica.

PARAGRAFO: El estudiante que rn escoja la modalidad de pÉctica en las fuchas

establecidas, debeÉ acogerse a la modalidad asignada por el Comité de pÉcticas
de la facultad a la cual pertenece.

DE LOS TIPOS DE PRACTICA EN MODALIDAD PROFESIONAL ASISTENCIAL.

ARTíCULO 22: Elüpo de pÉctica profusional asistenciales la pÉcüca de Docenc¡a
y Servicio.

ARTíCU LO 23: DE LA PRACTrcA DOCENCIA Y SERVICIO: Es aquela actiüdad
académica que se desarrolla en escenarios cliicos, los ctnles üerpn conrenio de
rehción Docencia- Servicio, dorde el esh¡diante en un horario establecido
desarolh acüüdades orientadas a los resuttados de aprendizaje que debe alcanza r
en la asignatra de práctica con supervisión directa del docerÍe de pÉctica.

ARTíCULO 2¿I. OE LOS ACTORES DE LA PRACTICA PROFESONAL: SON

actores de práctica profesional: El Estr.tdiante de PÉcüca, el Docente de Práctica,
El Supervisor de Practica, El Escerario de PÉctica, y el Coordinador de Práctica.

Estudiante de PÉctica: Es el estud¡ante que se matricda académicamente en la
asignahra de pÉcüca profesional, acorde a su phn de estrdio y modalidad de
est¡dio.

Docente de PÉcüca: Es el Docente üncuhdo a la Goloración Universitaria Antonio
José de Sucre, que ha sido asignado para brindar asesorb al estrldiante durante su
proceso de pÉcüca profesional de acuerdo a h modalidad del programa académico.

Supervisor de PÉcüca: Es el profesional ünculado al escenario de prácüca, qr.re

ha sido asignado para realizar supervisión del esh.¡diar¡te drante su estiar¡cia en el
escenario de práctica.

PAR/AGR/{:O' El supervisor de prácüca debe tener formación profesional a fin con
el perf I profesional del esfudiante en péctica.

Escenario de Práctica: Se entiende como escenario de práctica m ambiente de
aprend¡uje qLe se geriera al irferior de las entidades, organizaciores, empresas o
comunidades con los que h Corporación haya celebrado un conrenio para tal fin.
Para cada prácüca empresarial o de Docencia y Servicio, se tendÉ qrrc establecer
un com/enio de acuerdo con la nahralea y plan de esh¡dios del programa de
pregrado o posgrado en las diferentes modalidades qrre se ofrecen.
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Coordinador de PÉcüca: Profesional üncdado a la Corporación Un¡\ersitaria
Arfon¡o José de Sucre, errcargado de coordinar los procesos de pÉctica
profesional.

Comité de Práctica: Es el espacio dispr.esto para la phreación, articulación, y
evaluación del proceso de hs Pracücas Profesionales

PARAGRAFO 1. En los convenios sr.¡scritos se especificaÉ las obligaciores y
resporsabilidades conbaila por cada Lna de hs partes, las actiüdades a
desar¡ollar, la duración de las mismas, la selección y h forma de participación de
los estt¡diantes.

PAA(GR/A¡:O 2. PodÉn parlicipar en las pÉcticas profusionales los eshrdiantes
que estén mabicudados en hs asignaturas de hs cuahs se deriven dichas pÉcticas.

ART¡CULO 25. El régimen de asistencial al desanollo de las pÉcücas se reguh de
acrerdo a b establecido en el Reglamento Est¡diantil.

PARÁGRAFO 1: Ante cua§tÍer inasisterrcia el estudiante debeÉ recqcerar las

horas en mutlo acuerdo con el docente asesory el supervisor.

pruf¡(CruUO 2: La modificación o cancehción de h pÉctica profesional deberá

ser informada por escrito por parte del est¡diante a la Coordinación de PÉctica en
un plazo rE ma),or a 15 días.

ARTíGULO 26: La PÉctica Probsional rp está sujeta a una remuneración salarial.

La misma se corrcibe como Lna acüüdad de alcance pedagógico y académico. En

caso de qLE sea remtnerada o a§ún üpo de conbaprestación, deberá a¡.¡starse a

lo contemphdo dentro de hs polfticas intemas de cada esoenario de pÉcüca en el
tenitorio geográfico donde se encuenfe el estrd¡ante.

prulACpU:O: La remuneración del estr¡diante en práctica cul/o vitculo sea

confato de aprendizaje estaÉ determir¡ada por la mrmatividad legal ügente en esa
materia.

ARTbULO 27. REQUISÍTOS PARA LA REALIZACIÓil DE LA PFTACTICA: SON

reqdsibs para la matbula académica de la pÉcüca profusional:
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1. Los establecidos por cada facdtad en su plan de esfudio, de la Corporación
Universitaria Antonio José de Srcre a la cual pertenezca el estudiante.

2. Cumplir con los prenequisitos y co- requisitos estjablecidos para la as¡gnatura
de prácticas profesionales.

3. Realizar mabbda finarrciera de las asignafuras de práctica profesional.
4. Enviar la tnja de üda en las fecfns establecidas por calendario académico.
5. Para el caso de las pÉcticas profesionales asisterrciales se debe cumplir con

el esqLema de \Ecunación completo de Hepatitis A, F¡ebre Amarilla, Varicela,
Triple Viral, inflt¡enza, Hepatitis B, menirgococo BCG y tétam difreria, y otros
qrc sean establecidos por la normaüüdad ügente eped¡da por UAJS, por el
Ministerio de Educación Nac¡onal o por el Miristerio de Salud y h Protección
Social conespondiente a esta modalidad de pÉctica, o que sea exigida por
el escenario de pÉctica.

6. Fotocopia ampliada de la cedula de ciudadanh.
7. Estar afiliado al Sistema Gereral de Segúidad Socialen Salud.
8. Para el caso de los estid¡antes de pÉcü ca de Psicologh Cl¡ica, entregar

certificado de aterrción psicológica por parte de la EPS.
9. Cumplir con demás requisitos qrc etja el escer¡ario de pÉcüca

prulÁCmf O 1: En la realización de la práctica empresarial en el ámbito
internaciornl el estdiante debe realizar todos los Émites conespondientes a
pasaporte, üsa u obos documentos exigidos por el Ministerio de Relaciones
EÉeriores yel corsdado del pab de desürp. El estldiante asumirá todos los costos
en el caso de Fashdo, seguro méd¡co, estadh y marf,rterrción durante la práctica.
Una wz concluido el periodo de prácticas, el eshdiar e debeÉ presentar un

certificado de práctica internacional elpedido por h organ¡zación aliada en
com/enio.

PARAGR/AFO 2: Antes de iniciar la pÉctica empresarial en el escenario de prácüca

el esfud¡ante debe estar matricdado académ¡camente y afliado a la Adm¡ristradora
de Riesgos Laborabs.

pnn¡ACn¡=O 3: El tiempo para presentar el esquema de vacunación, dependera
de lo establecido en cada progmma Académico.

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL ESTUDIANTE EN PRACTrcA
PROFESIONAL

ART¡CULO 28. Derectps del Estudiante de Prácüca Profesional, además de los

contemphdos en el Reglamento Esh¡diantil:
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a) Recibir orientaciones por parte de la lstitrrción sobre el desanollo de la
pÉctica.

b) Recibir la asesorb por parte del docente de pÉctica durante el desanollo de
la misma.

c) Y los demás derechos corsagrados en el Reghmento Estrdiar¡til.

ARTíCULO 29. Además de hs corúempladas en el Reglamento Estr¡dianü|, el
estudiante de PÉctica Probsional tendrá hs siguier¡tes obligaciorcs:

1 . Crmplir con el Reghmento Eshrdiant¡l y h reghmentación ügente dispuesta
para tal fin de la Corporación Uriversitaria Antorio José de Srcre - UAJS y
con los reglamentos establecidos en el escenario de práctica.

2. Asistir a los Sem¡narios de hrcción del Programa de PÉcüca Profes¡onal,
en hs fechas estipudadas por la D¡rección de Pro¡ección Social

3. Asistir a las ¡rstihrciorEs asignadas por la Coordinación de PÉcüca, para la
realización de las pÉcticas en el horario establecido por la irstitución,
portando el uniforme y carnet hstitrcional.

4. Reportrar de manera oportna los irrconr¡enier¡tes que se presenten en el
escenario de pÉcticas.

5. Respetar el buen rpmbre del escenario, del personal Directito,
mhboradores, est¡diantes en pÉcticas, pac¡entes, dientes o usuarios,

denbo y frlera de las irstalaciones del mismo y en los medios y canales de
información, comunicación y redes sociales, eütando el [60 de e)gres¡ones
ofensi\Es e injuriosas o información falsa o tenderrciosa que afecte h ¡magen
y prestigio del escenario de pÉcticas.

6. Presentar oporhr¡amente los informes, t"abairs y/o demás docrnentación
exigida por el Programa académico en el desanollo de la práctica.

7. Presentar en las fechas esüpuladas, los ¡nbrmes y documentos que se le
soliciten sigúendo los lineamientos hazados por los Túores, en

concordancia con lo establecido en el presente Actrerdo.

8. Asistir y cumplir con el total de hs horas de pÉcücas establecidos en cada

Programa académico, con las fr-rrciores y responsabilidades asignadas en

su pÉctica probsional (en h modal¡dad de práctica seleccionada), así como

atender las recomendaciores del docente asesor y supervisor de Prácüca'

9. Para la prácüca internacional, debeÉ realizar todos los ffimites

conespondientes a pasaporte, üsa u oÚos documentos exig¡dos por el

Mirústerio de Relaciorres Exteriores y el consuhdo del pab de desürp, así

comotambién,asrnirtodosloscostosenelcasodetraslado,seguro
médico, estadh y marr¡tención durante la pÉctica'
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10. Una vez corEh*do el periodo de prácticas, el esh¡diante debeÉ presentiar

un certificado de pÉcticas ir¡te¡naciorales e)eedido por h organización
aliada en conr¡enio.

11. ffiormar de forma irmediata al supewisor de h entidad dónde realia la
práctica, sobre hs dificdtades qte se presenten; si éstas atañen a La
Corporación Unir¡ersitaria Antonio José de Srrcre, deberá informar
coordinación de prácücas

12. mmar de manera irynediatia al supervisor de la entidad dónde realiza la
pÉctica, sobre hs dificr-útades qte se presenten; si éstas atiañen a La
Corporación Unir,ersitaria Arúorúo José de Srcre, deberá inficrmar a la

mordi r¡ación de pÉcticas.
13. Portar debidarnente el wÍforme de pÉcbcas conespondiente, en caso de

requerirse.

DE LA!¡ OBLIGACIO{ES DEL D(rcENTE DE PRACTICAS Y SUPERVISOR DE
PRACNCA

ARTICULO 30. Obligac¡orEs del Docente de Practicas:

a) Asesorar alestudiar e durante el desanollo de h pÉctica.
b) Reportar oportunamente los informes y las evatraciofies que se real¡cen

drante el periodo de prácticas de acuerdo a los l¡neamientos irsüfucionales.
c) Reportar por escrito con previa anticipac¡ón ce§uier ¡nasistencia a la

Coordinación de PÉctica.
d) Reportar oport.namente al comité de practica o h mordinación de práctica,

segth sea el caso, cu§uier situación arÉmab qtc ya)¡a en conFa de lo
reghmer ado por UAJS o el escenario de praclica y/o lo programado para el
desanollo de la práctica.

e) Real¡zar seguimiento periódico en los escenarios de prácticas garantiu ndo
el cumplimiento del desanolb de h pÉctica de acterdo a la programación
establecida.

f) Asistir a los comités, reuniones y capacitaciores relacionadas con su rol de
docente de pÉcticas.

g) Participar en los eventos académicos relacionados con las prácticas
fomati\€s.

h) Y demás establecidas en el Reglamento Docerfe.
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eRflCUlO ¡f . Obligaciones det Supervisor de práctica:

a) Garantizar la supeMsión y acompañamiento de las actiüdades del eshrdiante
en pÉcüca.
b) Reportar oportunamente bs informes y hs evalraciones que se real¡cen durante
el periodo de pÉcticas de acuerdo a los lireamientos insütEionales.
c) Reportar oportJnamente a la coordinación de practica de UAJS, cualquier
sifuación arnmala que \raya en confa de lo reglamentado por UAJS <¡ el escenario
de practica y/o b programado para el desanollo de la práctica.

DE I.AS FATAS Y SAT{CK)NES ET.I LA PRÁCTICA PROFESPNAL

ART¡CULO 32. El est¡diante de PÉcüca Profesional se rige por el régimen
disciplirnrio contemphdo en el Reghmento Estr¡diantil de h krstih.¡ción.

CAPTTULO V

EGRESADGS

ARTiCULO 33. DEFlNrclÓN: El egresado en La Corporación Urirersitaria Antonio
José de Srcre - UAJS, es toda persona qrc tn mnclüdo st§ estudios, y ha obten¡do
un tfo.lc o graduación académ¡ca al ir¡terior de la ¡rstihEión. Se corsidera que este
es un partic¡pante actirc de todos los procesos académicos y administratircs,
conbibr.¡)iendo con su ürrcuhción a la harsformación del medio instih¡cional y social
en el que se desempeña.

ART¡CULO 34. OBLIGACÉN DE LA INST¡TUCIÓN FRENTE A LOS
EGRESADOS: Fortalecer el virculo de los egresados con la fstituc¡ón, para que
participen y aporten al desanolb de las actiüdades irsütrcionales y a los procesos
de har¡sfonnación ecorómica, social, polftica y cútral de la misma y el entorno, a

t'aÉs de actiüdades que permitan el acercamierito a Egresados de La Corporación
Un¡\ers¡laria Ar¡tonio José de Srcre, luego de culm¡nar su pregrado o posgrado en
las modalidades presenc¡ales, distarrcia o ürtales.

OBLIGACIOT.I ES DEL EGRESADO

ARTíCULO 35: OBLIGACONES DEL EGRESADO

o Respetar el buen mmbre de la irsütrción
o Actar de forma éüca acorde a los prirrcipios y valores inherentes a su

profesión.
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. Hacer buen uso de los medios edtrcatircs, infraesúuctra ftica y tecrológica,
así como otos implementos que le facilite h hstitr-ción.

ARTíCULO 36. ESTRATEGIAS PARA LA GESTIÓN CON EGRESADOS

. Seguim¡ento y caracterización de los egresados
o Visibilidad Nacional e henncional
o Cualificación a los egresados
o lrserción laboral

ART¡CULO 37. SEGUIMIENTOY CARACTERIZAC!ÓN A LqS EGRESADOS: ES

la actiüdad de monitoreo que busca realizar un seguimiento y acompañamiento
permarer e al ejercicio profesioral y las condiciones laborales de los egresados de
cada programa de pregrado o posgrado en hs modalidades presenciales, distancia
o ürtuales que ofrece la hstih¡ción. Para lo cual, se genemn diwrsas esb?tegias
que Íaciliten la caracterización de la información de los egresados en cuanto al

ámbito personal, académico y profesional, que perm¡tan terEr m conocimierfo
cercano del perfil de formación actualiudo de los egresados y establecer un
sistema de comuricación pemanente con ellos. En este sentido bs acciones están
descritas y conesponden al procedimiento de Egresados.

ART¡CULO 38. INTERNAC¡ONALZACóil: Es h esFategia medianb el cl.lat La

Corporación Uri\rersitaria Antonio José de Srcre - UAJS ofrece oportrnidades al
egresado de pregrado o posgrado (modalidad presencial, distancia o ürtual) de
acceder a movilidades nacionales e internac¡onales, así como corn¡ocatorias
¡nterras y e)demas qrc le permitan el fortalecimiento de tabilidades y competernias
de su profesión en el ámbito nacional e ir¡ten¡acional.

ART¡CULO 39. CUALTFICAC!Óil DE EGRESADOS: Es elservicio que se le prestia

al egresado con el proÉsito de fortalecer su competenc¡a hboral por med¡o de la
oferta de prcgramas académ¡cos de pregrado o posgrado (preserrciales, d¡starrcia y
ürtnles), educación contiruada y actiüdades de formación complementaria en
modalidad presencial o ürtual.

ART¡CULO ¡lO. INSERCIÓN LABORAL: Es la est'ategia medianb la ctlal la

irstitrción facilita al estrdiante pronmo a graduarse, así como al egresado,
herramientas que fucilitan la irserción laboral, desde h busqrcda de empleo y el
emprendimierÍo. Denbo de los prirripales mecanismos de ¡nserción laboral se
encuentran:

a) Bolsa de empbo
b) Talleres de orientiac¡ón ocrpacional
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c) Acompañamiento para h formrlación y fortabcimiento de ideas y planes de

negocro

ART¡CULO .OI. BENEFICIOS DE LOS EGRESADOS

1. Descuentos especiales de servicios y prodrctos de h ir§titrción y de las

entidades con las ctabs la lstitrción tiene cornrerios.

2. Acceso a formac¡ón y cmlificación a t-aÉs de bs programas que ofrece la

Lstit¡ción.
3. Participación en las actiüdades de arte y crthrra, deporte y recreación.

4. Virrcdación en bs procesos de invesügación, irrpvación y emprendimiento

de la irstihrción.
5. Acceso a bs Servicios de Biblioteca y Labor¿brios

CAPÍTULOV!

ETPRENDIT¡ENTO

ARTICULo ,02. DEFINGIÓN: Es m área de Proyección Social qrc ofrece sus

servicios de apoyo a est¡diantes y egresados de la lstihrción en los d¡ferentes

programas académicos de pregrado y/o posgrado (en las modalidades de distancia,
ürt¡al o preserrcial), con el fin de poterrciar competerrcias emprendedoras a través

de la serisibiliución y acompafumiento de ideasy pro¡,ectos de regocio de manera
preserEial o virt¡al, asÍ conrc su puesta en nrarctn, y gesüón de recursos.

ARTICULO¡13. ESTRATEGIAS DE EfúPRENDIÍSIENTO. El emprefidim¡ento en la
lsütrción se promue\E a bavés de las siguientes estategias:

o Sersibilización
o Acompafum¡ento a ideas de rngocio
. Formdación plan de negocio
. C,esüón de Finarrciación

a) Sensibilización: La sensibilización de emprendimierto se reñere a generar
corEiencia y despertar el ir¡teés en las personas sobre el emprendimiento y
bdas las oportur¡dades y beneficios que cor{leva. El objetirc es fomentia r
una mentalidad emprendedora y motiyar a las personas a mrsiderar el
emprendimiento corno wv¡ opción üable para desano[ar sts ideas, crear sus
propios negocios y contribdr al crecim¡er o ecorpmico.

b) Acompañambnto a Hea de Negocio: Es trl proceso en el cual se brinda
apolo y asesoramiento a emprendedores qtre tiercn una idea o proyecto
emDresarial en sus etaoas iniciales. El obieürc orirrcioal es avudar a los
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emprendedores a desanolhr sus ideas de n¡arera efecüva, supemr desafbs
y maximizar las posibilidades de éxito.

c) Formulación Plan de Negoc¡o: Es el proceso de desaÍo[ar rn documento
detallado que describe todos los aspecbs eserrciales de un nuero proyecto

empresarial o wn irúciatim existente. El plan de negocios sin¡e como una
guia estratég¡ca que apda a los empreridedores y a los empresarios a definir
y comunicar su üsión, objetiws, est'ategias y acciones necesarias para

alc.ana¡ el étto.
d) Gestión de Financiackín: es eserrcial en el apo¡o de busqueda de capital

semilh y participación en convDcatoria para asegrrar la estabilidad finarrciera
del pro¡,ecto, respaHar su crecim¡enb y pem¡ür h toma de decisiones
estratégicas.

ARTICULO,I4. ESCUELA DE EMPRENDIUIEi¡TO Y LTDERAZGO. LA ESCUCIA dE

emprendimiento y lidera4o AcfuaÉ corno elemento dinamizador del
emprerid¡mier o y liderazgo, confibuyendo al proceso de formación integral y
acompafum¡ento en desanolo de pro¡rectos para qtE alcarEen todo su potencial

a traÉs de h creatividad e irrpvación y la intresügación, que le permitan gerierar
las condiciores de compeüüüdad y sosteribilidad a toda la comurúdad académica.

PruIACN¡MO I: OBJETIVGS ESPECIFrcOS

Desanolhr personal y profesiornlmente a la comtnidad miversitaria con el
fin de qrc alcancen todo su poterrcial para liderar pro),ectos de alto impacto.

Fonnar a h comuidad esfudiantil poternializando habilidades y tialentos

Bair hs lÍeas de acción establecidas con uru preparación corstante para

el ámbito empresarial y/o mercado laboral.

Realizar el intercambio de crmcimientos técricos, e:geriernias, avances en
la imesügación y t"arsfurerria de tecrnlogb proprrcstos por la irstih-rció n
que buscan irrcidir en el aumer¡to de h competitiüdad, la inrprac¡ón y el
desanollo ecorómico y social.

prulÁCn¡AFO lL FORilAC!ÓN. La fase de turmación de la escueta de
emprer¡dirúerto y liderazgo responde al objetivo especfico de formar a la

comurúdad estdiantil poterrcializando habilidades y fialentos bajo las lireas de
acción establecidas con ma preparación corstante para en el ámbito empresarial
y/o rnercado hboral. Denfo de sus acüüdades realiza talleres, charlas y
corúererrcias qrc les permiüeran a los estudiantes y egresados desanollar o
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fortalecer habilidades en emprendedrrismo y lidera4o. Las prirrcipales lÍreas de
habajo son:

o Persamiento crfrim
¡ Liderazgo

o Trabai: en equipo

. Pensamienb estratégico

o Toma de decisiones

o Capacidad de negociación

o Formdación de Proyectos

CAP]TULOVII
EXTENSIóN

ART|GULO ¡t5. DEFlNrclÓN: Se corcibe como el relacionamierúo e interacción
ertre h irsührción y bs difererúes actores sociales, a tsaÉs de acciones como
seNicios, proyecbs, flcrmación, irtercambios cührales, enbe oúos, en los
difurentes prograrnas académicos de pregrado y/o posgrado (en hs modalidades
de distarrcia, virt¡al o preserrcial), qrc hroreran la barsfomac¡ón positiva del
er orp e impacbs sociales de h comridad, proyectando a h imtihrción en
conte)dos locales y globales.

ARTíCULO ¡t6. OBJETIVOS: La e¡dersión üere como fina dad promover acciones
orierúadas a fortalecer la articdación enúe la imührión y el sector e{errD,
mediar e aliaruas est'atégicas con miras a la gerreración de proyectos de
cooperación qtn corfle\ren a la sohrción efuctiva de problemáücas existentes. Así
mismo promover el desanollo qfh¡ral en h región.

ART|CULO ¿07. ALCAilGE: La Corporación Uri\érsitaria Ar¡torio José de Sucre a

faÉs del área de elensión bLsca gerErÍ¡r m coriunto de acciones e ir eracc¡ones
permarentes con bs actores del medio social, tales como; AlcaHAs, Gobernación,
empresas, JAC, irstihrciones de edrcación media, enbe oüos, permitiendo resoh€r
o miügar problemáticas que enfuenta el entorm.

ART¡CULO ,ts. LINEAS DE EXTENSóN. h extemión en la krsütr¡ción se

promue\¡r-o a haÉs de hs sigÚentes lireas:

1. Promocltn y Prevenclin: Comprerde todas las ¡ric¡ativas artict¡ladas a

t'aÉs de proyec{os, programas y actiüdades de e¡dersión que contemplen

acciores de edrcación e irÚormación en el ámbito de la sah¡d, en el ámbito social
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o en el ámbito medioambierúal, dirigidas a h modificación de comportamientos
para el logro de esübs de üda saludables, la promoción del desarollo soc¡al y
la sustentabilidad ambiental.

2. Asistencial: En el marco de esta lirea, se desanollarán programas y
proyectos de corte asisterrcial, a grupos sociales e ir¡sütriones que por sus
caracterbticas reqüeran el apo¡o de h úú\,ers¡dad para h corsecución de sus
objeü\os y/o la prestación de stls servicios a la comuidad.

3. lnnovaciin y Emprendimbnto: En esta liea se irscribiÉn los programas y
pro],ectos qtc poterrcialicen el desanollo de un liderazgo proacti\ro y productivo
que aporten al desanolo ecorpmico y crltral de caÉcter local, reg¡onal y
nacional.

4. Desarrollo Comunitario, Partbipaciln y Equidad: En esta lirea se
¡rscribirán los programas y prolEctos que poterrcien el fortalecimrento de los
esfr.Eras comtrÍtarios colecti\os, gue pfopicien la partic¡pac¡ón de actores
sociales en hs dinámicas comuitarias y reoomrcan las difererrcias como un

fuctor de participación en eqüdad. Del mismo modo se inscriben las iniciativas
qrc promtlgan el Eabair por bs Derectns Hrrnams, la Resohrción de Conflictos
y el desarollo de Habilidades Sociales, y Competerrcias Ciudadanas.

5. Desarrolb Organizacional y Responsabil¡dad socbl: En estra lÍrea se

irscribiÉn los programas y pro)ectos que promrE\án el fortalecimiento de la
gestión irstitrriorel para la generación de capital humarn, socia¡ y ecorÉm¡co,
en el marco del ejercicio de la legalidad. Pro)¡ectos de forlalec¡miento

orgarizaciornl, de evalt¡ación y gesüón, de culificación y diversificación de la

oferta, con rrra dara pespec{iva de derechos, de respeto a la autommía
irstitr-cional y de promoción de la responsabilidad soc¡al.

ARTICULo ¡19. AGTIVIDADES DE ExTENslÓN. Son acciones que adelantian los

esh¡diartes y docentes de h irstitrrción con el fin de resoh,er problemas de la
comurúdad y el sector prodtrctivo.

a. Actividad Culh¡ral: Son todas las acciorcs qrc se caracterizan porque

m üeren costo para bs participantes y son acüüdades recurentes sin

ur¡a bcha de terminac¡ón defirúda.
b. Educaciin Gontinuada: Conesponde a las actiúdades de formación

contirua cuya dtración sea miimo de 16 horas (cursos, talleres), los
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diplomados (dración miima de 90 tpras) y seminarios, corpresos y
simposios

c. Evento Culh¡ral: Conesponde a las actiüdades de extersión que la

realización no es periódica, rp se hace una programación defnida ni es
recunente.

d. Consultoría: Se erfiende el servicio de cor¡sdtorh como la orientiac¡ón y
guh a los benefciarios en el desanollo sistemáüco de sus propias

destrezas, así como h identificación y resoh.nión de problemas a través
de Asesorhs, Corsúbrías, As¡sterrc¡a Técrica, herventoría o
Veedrhs. La carac.terbüca prirrcipal de las corsüorhs es que es un
servicio qrn genera rn prodrEto y que üerÉ un plazo de terminación
definido; en general los productos son de transfererE¡a de propiedad
intebch¡al (pat€nte, patente de inverrción, paterfie de modelo de utilidad,
secreto empresarial, licerrciamierto de softnare a rpmbre de la

Unir,ersidad) o de corsenración y l,Éo de patimorio arquitectónico.
e. Proycc{os de E)dens¡(in: CoÍesponde a hs actiüdades que realiza la

irstit-ción para b comwidad e)deÍIa en un periodo determinado, la

d¡fererrcia con el servicio es que tierc ura caracterización definida en su
objeto, berreficiario y térmim de dtración

f. Servicbs: Son bs servicios qr.e h irsütr.rción prestia a la comunidad en
furma indeñnida.

ART¡CULO 50. Este acuerdo rige a partir de h fecha de su e4cedición y deroga las
mrrnas qtn le sean conbarias.

PUBLIC¡I,'ESE Y CUMPLASE

Dado de Sincelejo, al primer (01) dh del de agosto de 2023

DU LEZTRUJILLO LU
S

GARCA PINEDA
Presi a General
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